
Una inédita situación se vio en
el acta de la última sesión del Co-
mité de Ministros, publicada esta
semana, en la que se rechazó un
recurso en contra de la Resolución
de Calificación Ambiental (RCA)
que había obtenido un proyecto
de Transelec en Tarapacá.

Además de respaldar el pro-
ceso de evaluación de la iniciati-
va, valorada en unos US$ 19 mi-
llones, en el documento se cues-
tiona el actuar del reclamante:
Nibaldo Ceballos. Se dice allí
que planteó “preocupaciones
genéricas” en el proceso de con-
sulta ambiental. Y en el escrito
de reclamación presentado ante
el Comité de Ministros “se ob-
serva una argumentación ex-
tensa pero confusa en sus cues-
tionamientos”, así como largas
transcripciones y referencias a
normativa sin contexto. 

“No obstante, a juicio de este
Comité de Ministros, lo más
cuestionable del escrito de re-
clamación es la similitud de este
con otros recursos, respecto de
otros proyectos evaluados am-
bientalmente en el SEIA, reali-
zados por el mismo reclamante,
presentándose múltiples pasa-
jes de idéntico contenido, lle-

gando incluso a confundir los
proyectos objetos de los recur-
sos”, se acusa. El documento es-
tá firmado por la ministra del
Medio Ambiente, Maisa Rojas,
y la directora ejecutiva del SEA,
Valentina Durán. 

Se enumera la participación
de Ceballos en al menos cinco
reclamaciones de grandes pro-

yectos impulsados por Colla-
huasi, SQM y otras empresas,
donde se observan múltiples se-
mejanzas, tanto en la estructura
de los escritos como en algunos
de los argumentos vertidos pa-
ra fundar sus alegaciones. 

Incluso, se acusa que en otros
procesos ambientales, comuni-
dades indígenas han pedido

marginar al “Clan Familiar Ce-
ballos de La Huayca Marka”, ya
que no tendría ninguna vincu-
lación con el territorio. 

La defensa de Ceballos

Contactado por “El Mercu-
rio”, Ceballos defendió su ac-
tuar. Respecto de los argumen-
tos que usa en las reclamacio-
nes, comentó que “cuando me
dicen si hay una vinculación, yo
les digo que hay un conflicto de
interés entre las empresas que
conectan la energía para abaste-
cer de energía fotovoltaica o eó-
lica acá en la Región de Tarapa-
cá, donde no hay ordenamiento
territorial, y están destruyendo
todo (...). Los proyectos están
invisibilizando los impactos, yo
lo hago mencionar para que ve-

an que los otros proyectos son
de igual impacto”. 

El experto en derecho am-
biental José Adolfo Moreno, so-
cio del estudio Moreno, Sáez y
Avilés, comenta que la señal
que da la autoridad ambiental
es necesaria, justa y va en res-
guardo de la verdadera y genui-
na participación ciudadana. 

“No es un hecho aislado el
que haya grupos o personas
atribuyéndose vínculo con te-
rritorios en que no tienen pre-
sencia, generando fricciones a
nivel social que pueden desen-
cadenar en conflictos socioam-
bientales. Esta inédita resolu-
ción de la autoridad ambiental
apunta en la dirección correcta
al proteger la evaluación de im-
pacto ambiental de malas prác-
ticas”, dice Moreno. 

En el marco de una reclamación ante el Comité de Ministros: 

La inédita reprimenda del SEA al líder 
de clan familiar en la Región de Tarapacá 

En el acta de la última reunión del Comité de Ministros se detectó que un reclamante estaba realizando
abusos del sistema, utilizando incluso la misma argumentación en distintos procesos. 
TOMÁS VERGARA P. 

La autoridad ambiental respaldó un proyecto de transmisión que impul-
sa Transelec en la Región de Tarapacá. 
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‘‘Lo más cuestionable del escrito de
reclamación es la similitud de este con otros
recursos, respecto de otros proyectos evaluados
ambientalmente en el SEIA, realizados por el mismo
reclamante, presentándose múltiples pasajes de idéntico
contenido, llegando incluso a confundir los proyectos”.
..............................................................................................................................................

ACTA DEL COMITÉ DE MINISTROS

El diputado por el cuarto dis-
trito en la Región de Atacama
Cristián Tapia (ind.-PPD) pre-
sentó un recurso ante la fiscalía
para impedir el acuerdo entre
Codelco y SQM, asegurando
que la sociedad está fuera de to-
da transparencia, en el marco de
la explotación del salar de Ata-
cama desde el 2030 al 2060.

El parlamentario oficialista
plantea que se debió impulsar
una licitación abierta internacio-
nal “que hubiese permitido tener
transparencia real y no haberse
sentado en una oficina de quién
sabe quién, porque tampoco te-
nemos todo el antecedente para
buscar un acuerdo que nada fa-
vorece a nuestro país”.

Oficialista: 

Diputado va 
a la justicia por
acuerdo SQM 
y Codelco 

T. V. 

Cristián Tapia, diputado por el
cuarto distrito, en Atacama. 
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El Servicio de Impuestos In-
ternos (SII) arremetió en contra
de Embotelladoras Chilenas
Unidas (ECCU), filial del grupo
CCU, por la presentación de
“documentos que contienen una
estimación de la forma en que
esta empresa se
vería supuesta-
mente afectada”
e n l a C o r t e d e
Apelaciones. Lo
a n t e r i o r , c o m o
consecuencia de la
entrada en vigor a
partir de junio de
la modificación
del Impuesto Agregado a las Be-
bidas Analcohólicas (IABA) a la
venta de néctares, bebidas isotó-
nicas y bebidas hipotónicas (de-
portivas). 

La firma perteneciente al Gru-
po Luksic y Heineken ingresó a
comienzos de abril un recurso
de protección —medida que
también fue presentada de ma-
nera separada por parte de
Watt’s— en contra de Hernán
Frigolett, director del SII, para
impugnar la modificación inter-
pretativa del IABA, luego de que
la circular número 11, publicada
en marzo, extiende esta carga a
los néctares y bebidas deporti-
vas. Hasta antes de esta regula-
ción, estos productos no estaban

sujetos a dicho tributo. La acción
judicial está siendo analizada en
la Corte de Apelaciones, y la
próxima semana deberían efec-
tuarse los alegatos.

El pasado martes, el Servicio
presentó un documento reba-
tiendo la postura de la filial de
CCU, que el 14 de mayo presen-

tó en el tribunal un
informe en derecho
que cuestiona la de-
cisión del SII, así co-
mo también cartas
internas aludiendo al
efecto financiero que
tendrá en la sociedad
la aplicación del IA-
BA en estos produc-

tos. Para anticiparse a dicho im-
pacto, la firma tomó la decisión
de elevar un 9% en promedio
sus precios a sus clientes en el ca-
nal tradicional y moderno, lo
que “afectará sin duda nuestras
ventas y participación de merca-
do de nuestros productos”.

Réplica

En su respuesta, el SII señala
que en la presentación de CCU
“se estima que en promedio el
aumento de precios de estos
productos, bebidas isotónicas,
hipotónicas y néctares será de
un 9%, equivalente, en sus pro-
pias palabras, al costo de imple-
mentación del impuesto adicio-

nal”. En esta línea, destaca que la
empresa comenzará a aplicar es-
te aumento de precios a contar
de este viernes (31 de mayo), “lo
que, en definitiva, refuerza lo ex-
presado por esta parte, en cuan-
to a que, a la fecha del recurso, y
hasta la mencionada fecha, la
nueva interpretación no produ-
ce efecto alguno a su respecto”.

La contestación, presentada
por el abogado representante de
la entidad, Rodrigo Véliz, enfati-
za que la presentación de la em-
presa “contiene una afirmación
que no tiene asidero o sentido,
toda vez que se afirma que, co-
mo producto de este aumento de

precio, se producirá una baja ne-
cesaria en las ventas”. Esto, a jui-
cio del SII, “es una contingencia
que pudiese o no producirse,
por lo que no es un hecho cierto,
solo una mera expectativa”. 

Por otra parte, recalca que la fi-
lial de CCU realiza una estima-
ción del costo total de la aplica-
ción del impuesto adicional “en la
suma de $1.637.462.232, sin con-
tener ningún dato que permita
establecer cómo se ha llegado a
este valor, cuánto representa en el
total de ventas de este producto,
si resulta o no relevante, etc”.

En este contexto, el SII cuestio-
na el impacto que deja entrever

la compañía, a través de las misi-
vas internas firmadas por Carlos
Anwandter, gerente de Admi-
nistración y Finanzas de ECCU,
detallando el incremento de pre-
cios y los efectos de esta decisión,
al tomar en cuenta el eventual
tributo a los néctares y bebidas
deportivas, a través del IABA.
“A partir de sus propias pala-
bras, el efecto, de llegar a produ-
cirse, importaría ‘una disminu-
ción de los márgenes de rentabi-
lidad’, lo que claramente no al-
canza a constituir un obstáculo
real y efectivo a su actividad eco-
nómica”, sostiene el escrito.

“Se deja nítidamente esta-

blecido, según los dichos del
gerente de Administración y
Finanzas, será traspasado en
su totalidad a los consumido-
res, toda vez que, el precio de
venta de estos productos se au-
mentará proporcionalmente al
monto del impuesto, lo que ob-
viamente impide que el su-
puesto efecto negativo se radi-
que en los importadores o pro-
ductos, en este caso de CCU, ya
que todo el impuesto será tras-
pasado”, asegura.

En tanto, el Servicio comenta
que “llama poderosamente la
atención” que la firma haya
planteado que esta medida afec-
tará sus ventas y su participa-
ción de mercado en dos catego-
rías (canal tradicional y moder-
no) donde “la compañía es lí-
der”. “No se logra entender cuál
sería el motivo por el que perde-
ría su posición de liderazgo en
el mercado, si como consecuen-
cia de la aplicación del nuevo
criterio contenido en la Circular
11 de 2024, todos los participan-
tes del mercado, en el rubro de
bebidas isotónicas, hipotónicas
y néctares, es decir ECCU y su
competencia, se encontrarán
sujetos al mismo tributo, sin
que el mismo favorezca o perju-
dique a unos y no a otros, sino
que se aplica respecto de todos
y cada uno de los partícipes de
este mercado”, sostiene.

Por otra parte, en el escrito el
SII también indica que el infor-
me en derecho presentado por la
defensa de CCU, elaborado por
Bernardo Lara y Enrique Nava-
rro, “adolece de múltiples y gra-
ves errores, que le privan de to-
da seriedad”. 

En medio de recursos de protección por circular que extiende tributo adicional a productos analcohólicos:

SII cuestiona a CCU por acusar impacto
con tributo a néctares y bebidas deportivas

N. BIRCHMEIER

“La nueva interpretación no produce
efecto alguno a su respecto”, comentó la
entidad liderada por Hernán Frigolett
ante la Corte de Apelaciones.

Embotelladoras Chilenas Unidas informó a sus clientes que elevarán en promedio un 9% sus precios en los produc-
tos de néctares y bebidas isotónicas e hipotónicas a partir del 31 de mayo.
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CIRCULAR
El 11 de marzo, el SII

publicó una circular con
un nuevo criterio en la
afectación a bebidas

analcohólicas.
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